
 

SECRETARÍA GENERAL 
C

t
r
a

.
S

a
c

r
a

m
e

n
t
o

 
L

a
 
C

a
ñ

a
d

a
 
d

e
 
S

a
n

 
U

r
b

a
n

o
 
0

4
1

2
0

 
A

l
m

e
r
í
a

 
(
E

s
p

a
ñ

a
)
 
T

e
l
f
.
:
 
9

5
0

 
0

1
5

 
1

3
2

 
F

A
X

:
 
9

5
0

 
0

1
5

 
3

3
1

 
w

w
w

.
u

a
l
.
e

s
 

CONVOCATORIA ORDINARIA DEL CLAUSTRO UNIVERSITARIO 
 
 

De orden del Sr. Rector, le convoco a la sesión ordinaria del Claustro que 
tendrá lugar en el Auditorio de la Universidad de Almería, el próximo día 16 de 
diciembre de 2011, a las 9:30 en primera convocatoria y 10:00 en segunda, con 
arreglo al siguiente: 

                        ORDEN DEL DÍAORDEN DEL DÍAORDEN DEL DÍAORDEN DEL DÍA    
 

1.- Informe del Sr. Rector. 
2.- Informe del Sr. Defensor Universitario. 
3.- Elección, si procede, de la Defensora o del Defensor Universitario. 
4.- Elección, si procede, de representantes claustrales en el Consejo de 

Estudiantes (Uno por cada Centro: art. 125.2 Estatutos y art. 2 Reglamento consejo 
de Estudiantes)*. 

5.- Modificación de adición, si procede, del artículo 17 del Reglamento del 
Claustro (BOJA núm. 195 de 5 de octubre de 2004)** . 

6.- Ruegos y preguntas. 
 

Almería, 30 de noviembre de 2011 
LA SECRETARIA GENERAL 

 
 
 

Mª Luisa Trinidad García 
 
 
 

*Las candidaturas se podrán presentar “in voce” en la propia sesión del Claustro, o 
bien en escrito dirigido a la Secretaría General de la Universidad hasta el 14 de 
diciembre. 
**Propuesta de Acuerdo: Añadir un segundo párrafo que diga: “En segunda segunda segunda segunda 
convocatoriaconvocatoriaconvocatoriaconvocatoria, cuando estén presentes, al menos, tres deal menos, tres deal menos, tres deal menos, tres de    sus miembrossus miembrossus miembrossus miembros, entre los 
que estarán necesariamente el Presidente y el Secretario o, en su caso, quienes les 
sustituyan". 
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